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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, identificado con el radicado Nº 2016-

00066-00, informándole que no fue posible comunicar el requerimiento 

ordenado a las partes. Sírvase proveer.  

  

Majagual - Sucre, 29 de septiembre de 2022.  

 

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario  

 

Majagual – Sucre, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: LOLY LUZ DÍAZ ROMERO 

DEMANDADO: JUAN ALBERTO VELÁZQUEZ CHÁVEZ 

RAD: 704293184001-2016-00066-00 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, una vez revisado el 

expediente, se observa que mediante proveído fechado enero 17 de 2022, 

se dispuso: 

 

“PRIMERO: Requiérase a las partes, a fin de que presenten la liquidación 

crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, de conformidad a las razones antes expuestas.” 

 

Teniendo en cuenta, que con los datos de contacto que reposan en el 

expediente de la referencia, no ha posible comunicarse efectivamente 

con las partes, para comunicar el requerimiento ordenado por este 

despacho, de manera oficiosa se procederá a gestionar los datos de 

contacto de la señora LOLY LUZ DÍAZ ROMERO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.104.374.162; y del señor JUAN ALBERTO VELÁZQUEZ 

CHÁVEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.896.695, para lo 

cual se requerirá a las EPS en la cual figuren afiliados en la administradora 

de los recursos del sistema general de seguridad social en salud (Adres), a 

fin de que suministren los datos de contacto (Dirección física, correo 

electrónico y teléfono) de los mismos, así como también, la empresa en la 

cual laboran, en el caso de ser cotizantes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requiérase a las EPS en la cual figuren afiliadas las partes, en la 

administradora de los recursos del sistema general de seguridad social en 

salud (Adres), a fin de que suministren los datos de contacto (Dirección 

física, correo electrónico y teléfono) del señora LOLY LUZ DÍAZ ROMERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.374.162; y del señor JUAN 
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ALBERTO VELÁZQUEZ CHÁVEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

3.896.695, así como también, la empresa en la cual laboran, en el caso de 

ser cotizantes. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, hágase las anotaciones de rigor en el libro 

radicador que se lleva en este Juzgado, así como en el Sistema Justicia 

Digital XXI y la Pagina Web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 
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